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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ASUNTO  
 

Deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa de unos cuatrocientos setenta 

(470) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-15 y M-21, aproximadamente, del deslinde 

declarado conforme con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por Orden Ministerial de 26 de 

abril de 1994, correspondiente al término municipal de Puzol (Valencia). 

 

 Por resolución de 15 de junio de 2023, la Dirección General de la Costa y el Mar autorizó a la 

Demarcación de Costas en Valencia para que llevase a cabo, de oficio, la incoación del expediente de 

revisión de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 

cuatrocientos setenta (470) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-15 y M-21, 

aproximadamente, del deslinde declarado conforme con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por 

Orden Ministerial de 26 de abril de 1994, correspondiente al término municipal de Puzol (Valencia). 

 

 Habiéndose practicado las actuaciones previas necesarias, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 19 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Costas, con fecha 17 de julio de 2023, esta Demarcación de Costas en Valencia ha 

acordado iniciar expediente de revisión de deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo 

de costa de unos cuatrocientos setenta (470) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-15 

y M-21, aproximadamente, del deslinde declarado conforme con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, por Orden Ministerial de 26 de abril de 1994, correspondiente al término municipal de Puzol 

(Valencia). 

 

 De acuerdo con el art. 21.2.b del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, se adjunta plano con la delimitación provisional del dominio 

público marítimo-terrestre y de su zona de servidumbre de protección, con el fin de que en el plazo de 

UN (1) MES emitan el correspondiente informe, significándoles que transcurrido dicho plazo sin que se 

reciba este informe, se entenderá que es favorable. 
 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 
Javier Estevan Sanchis 

(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 O       F       I       C       I       O 

CONSELLERIA DE POLÍTICA TERRITORIAL, 
OBRAS PÚBLICAS Y MOVILIDAD 
D.G. de Puertos, Aeropuertos y Costas 
 

C/ Democracia, 77 
Ciudad Administrativa Nueve de Octubre  Torre I 
46071 VALENCIA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR

Demarcación de Costas en Valencia

MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

DESLINDE DEL DPM-T DE UN TRAMO DE COSTA DEL T.M. DE 
PUÇOL COMPRENDIDO ENTRE LOS VÉRTICES M-14 Y M-21 DEL 
DESLINDE APROBADO POR O.M. DE 26 DE ABRIL DE 1994

POLIGONAL DE DESLINDEU DL-36-V DES01/99/46/0083-DES07/01

VERTICES POLIGONAL DE LA RIBERA DEL MARVERTICES POLIGONAL DEL DESLINDE
Num X Y Num X Y

TÉRMINO MUNICIPAL DE: PUÇOL

10010 m

ESCALA  1 / 1.000

20 30 40 50 60 70 80 90 100

CONSULTOR

OTROS SIGNOS

Deslindes colindantes

Escarpado

Seto

Punto NAP / Punto Nivelación

Punto de Apoyo

Muro/ Alambrada -Valla

Edificación en ruinas

Tendido eléctrico /  Tendido telefónico

Vértice Topográfico

Límite servidumbre de protección colindante

Límite servidumbre de tránsito colindante

Deslinde colindanteEn tramitación

INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA

AEROTRIANGULACION REALIZADA EN 2009

ORIGEN DE ALTITUDES: NIVEL MEDIO DEL MAR EN ALICANTE

VUELO FOTOGRAMETRICO REALIZADO EN 2009

RESTITUCIÓN Y EDICIÓN REALIZADO EN 2018

SISTEMA GEODÉSICO DE REFERENCIA: ETRS89

COORDENADAS U.T.M. ETRS89 EN MARCO DE HOJA

APOYO DE CAMPO REALIZADO EN 2009

SISTEMA DE PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA: U.T.M. -  HUSO 31 Vértice REGENTE / ROI/ ERGNSS

NOTA: SI COINCIDE LA POLIGONAL DEL DESLINDE DE DPMT CON LA LÍNEA DE R.M. SÓLO SE GRAFÍA LA PRIMERA

LÍNEA DE COTA 0

LÍNEA DE RIBERA DEL MAR

LÍMITE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

POLIGONAL DEL DESLINDE DEL D.P.M.T.

LÍMITE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

LÍMITE PARCELAS COLINDANTES

LÍMITE DE PROVINCIA

LÍMITE DE TÉRMINO MUNICIPAL

LÍNEA DE DESLINDES ANTERIORES

SIGNOS CONVENCIONALES PARTICULARES

LÍMITE DE SUELO URBANO

TERRENOS INNECESARIOS

VÉRTICES DE DESLINDE

VÉRTICES DE RIBERA DE MAR

VÉRTICES DE OTROS DESLINDES

M-3

RM-3

M-3

VÉRTICE DE DESLINDE INICIO/FINAL TRAMO
M-3

CURVAS DE NIVEL CON EQUIDISTANCIA 0,5M

Firma: Eugenio Jiménez Ferrer 

Fecha: Abril de 2.023El Técnico Sup. del Servicio
de Gestión del Dominio Público

Firma: Concepción Icardo Fos

La Jefa de Demarcación de Costas
Resolución de 19/04/2022

GRÁFICO DE DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 1:1.000GRÁFICO DE DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 1:5.000

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUIG

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUÇOL
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 21/07/2023 11:37:06 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 21/07/2023 11:34:47 (Horario peninsular)

REGAGE23s00049522118Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa de unos cuatrocientos setenta (470) metros de
longitud, comprendido entre los vértices M-15 y M-21, aproximadamente, del deslinde declarado conforme con la
Ley 22/1988,

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Demarcacion de Costas Valencia - EA0043353 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad - A10017554 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_8 Solicitud informe conselleria DG Puertos (2).pdf

Tamaño (Bytes): 155.714

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-3ba2-b5d1-05e5-450c-8ab0-ce95-f758-bd1a

Hash: 5d57c7720fb61928d5a8f5eeba29dfbc062fa6cd64e18176d7bc8c7bcae33494271c61d63c8497538dd6c8cf0b609570fa3381f42a9a65e
9f3d81a860c49cd38

Observaciones:

Nombre: 0 DL_36_V_PUZOL-HOJA U.pdf

Tamaño (Bytes): 1.091.149

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2d5f-119c-3273-450a-9d1d-d755-a50e-02de

Hash: 9230c3c755266db5255777a218e1834be014fc30eef687d239cdfad75291f7734386b485992ad19152ebf0c621ab5b160daefcecf94416
5dc81c03f4ba1b6635

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro de la Demarcación de Costas en Valencia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

21/07/2023 11:37:06 (Horario peninsular)GEISER-188e-d8b9-5117-4390-9959-11ab-5768-2574GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE23s00049522118
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